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CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE 11ÁMffE DOCUMENTARIO 

13 MAR 201 

REC/  IDO.S 
Frma - Hora_______ 

COMISIÓN DE CONSTITUCIÓN Y REGLAMENTO 
Periodo Anual de Sesiones 2017 - 2018 

Señor Presidente: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Constitución y Reglamento. el Proyecto 
de Ley 1829/2017-CR; presentado por el Grupo Parlamentario Acción Popular con el 
objeto de modificar el artículo 110 de la Constitución Política de 1993. para exigir 
residencia efectiva continua en el territorio nacional por un periodo no menor de quince 
(15) años, para ser candidato al cargo de Presidente de la República. 

El presente dictamen fue aprobado por MAYORÍA en la Décima Cuarta Sesión 
Ordinaria de la Comisión de Constitución y Reglamento. de¡ 6 de marzo de 2018. 
contando con los votos favorables de los señores Congresistas Ursula Letona 
Pereyra, Carlos Alberto Domínguez Herrera, Miguel Angel Torres Morales, Gílmer 
Trujillo Zegarra, Lourdes Alcorta Suero, Milagros Takayama Jiménez, Patricia 
Donayre Pasquel, Zacarías Lapa Inga y Javier Velásquez Quesquén. miembros 

titulares de la Comisión; y de¡ señor Congresista Gino Costa Santolalla, miembro 

accesitario de la Comisión. Votó en cortra e' señor Congresista Yonhy Lescano 

Ancieta, miembro titular de la Comisión. 

» 	1. SITUACION PROCESAL 

1.1. El Proyecto de Ley 1829/2017-CR fue presentado ante el Área de Trámite 
Documentario el 25 de agosto de 2017. Ingresó a la Comisión de Constitución y 
Reglamento con fecha 6 de setiembre de 2017. para su estudio y dictamen como 
única comisión dictaminadora. 

a. 	Antecedentes legislativos 

Efectuada la búsqueda en la página web de¡ Congreso de la República con las 
palabras residencia efectiva" y Presidente de la República", en la sección de 
proyectos de ley presentados durante los periodos 2001-2006, 2006-2011 y 2011-
2016, se han identificado iniciativas de reforma constitucional relacionadas con la 
prohibición de doble nacionalidad (Por ejemplo, los Proyectos de Ley 11693/2004- 
CR, 	11 714/2004-CR, 	11 758/2004-CR, 	1 2543/2004-CR. 	14035/2005-CR, 
14344/2005-CR, 1289/2011-CR y 2311/2012-CR) o la exigencia de que el 
candidato sea hijo de peruanos (con lo cual no bastaría haber nacido en territorio 
peruano, como se pretendía establecer con el Proyecto de Ley 1182/2006-CR), 
mas no así que pretendan exigir residencia efectiva en el país para ser candidato 
al cargo de Presidente de la República. 

La referencia a "residencia" en las iniciativas de reforma constitucional 
identificadas en los periodos antes mencionados, aluden más bien al denominado 
"juicio de residencia", es decir. al  impedimento de que el Presidente de la 
República, una vez terminado su periodo de mandato representativo, salga de¡ 
país (Por ejemplo, el Proyecto de Ley -4008/2009-CR). 





















COMAIW 1 HML 

Rl PU lL 1 (_.A 
1' 	 onstitucion y Reglamento recaudo 

Pi yC 	 29/201 7-CR, que propone exigir 
residencia efectiva contunud por un munimo de quince (15) arios en 
(1 	ItIv) n,içion;1 p.nr 	' 	 Presidente de la 

postular al cargo de Presidente o Vicepresidentes de la República, pese a no 
domiciliar en el país: porque será el elector el que, finalmente, decidirá si resulta 
suficiente la nacionalidad por nacimiento (sobre todo si tiene su origen en un 
vínculo por consanguinidad) sin ningún nivel de permanencia previo en la 
circunscripción que evidencie el interés o conocimiento de la realidad nacional, 
para otorgarle su voto a una fórmula integrada por candidatos de dicha naturaleza 
(entiéndase, peruanos por nacimiento, pero que no han residido en el país) 

4.3. ¿Es necesaria la reforma constitucional propuesta? 

En primer lugar, la Comisión de Constitución y Reglamento estima que 
corresponde recordar que en el periodo 2017-2018, a nivel regional, flexibilizó el 
requisito de residencia efectiva. Efectivamente, en el "Dictamen de la Comisión de 
Constitución y Reglamento recaído en el Proyecto de Ley 1840/2017-CR. que 
propone modificar el artículo 13 de la Ley 27683. Ley de Elecciones Regionales, 

ç 	

para permitir que las personas nacidas en su respectivo departamento o región, 
postulen a los cargos de gobernador, vicegobernador o consejero regionaf', 
aprobado el 17 de octubre de 2017 se aprobó recomendar la modificación de¡ 
referido precepto normativo con la finalidad de reemplazar el requisito de 
'residencia efectiva" por la de "domicilio', permitiendo incluso la figura de¡ 

r 	 'domicilio múltiple". Asimismo, se redLjo el periodo mínimo para la acreditación de 
dicho requisito de tres (3) a dos (2) años. Además, se eliminó el requisito de que 
los candidatos a los cargos de Gobernador, Vicegobernador o Consejero 
Regional, tengan que encontrarse inscritos en el Registro Nacional de 
Identificación y Estado Civil en la circunscripción por la cual pretenden postular, es 
decir, que su Documento Nacional de Identidad consigne un domicilio dentro de la 
circunscripción para la cual postulan 

Dicha recomendación fue acogida po" el Pleno y materializada en la Ley 30692. 
Ley que modifica la Ley 27683, Ley de Elecciones Regionales, y la Ley 26864, 
Ley de Elecciones Municipales, para regular el vínculo entre el candidato y la 
circunscripción por la cual postula, publicada el 5 de diciembre de 2017. 

Así, se aprecia que mientras la iniciativa de reforma constitucional materia de¡ 
presente dictamen tiene por objeto establecer una regulación más rígida de los 
requisitos para ser elegido candidato al cargo de Presidente o Vicepresidente de 
la República; la reciente reforma a la legislación electoral aprobada por la 
Comisión de Constitución y Reglamerto y el Pleno de¡ Congreso de la República, 
está orientada a flexibilizar (sin eliminar) el vínculo y requisitos para ser candidato 
en los procesos de elecciones regionales y municipales. 

En segundo lugar, se debe recordar que en el caso de¡ proceso de elecciones 
generales, los peruanos residentes en el exterior se encuentran habilitados para 
ejercer su derecho al sufragio activo (es decir, al voto). Así lo establece el artículo 
224 de la Ley Orgánica de Elecciones, que señala que "Para el caso de 
Elecciones Generales y consultas populares tienen derecho a votación los 
ciudadanos peruanos residentes en el extranjero". 

Lo descrito en el párrafo anterior revela que, así como para el ejercicio de¡ 
derecho a ser elegido, para ejercer el derecho al voto no se requiere estar 
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domiciliado en el país o, para ser más precisos, tener registrado un domicilio 

dentro de¡ territorio de la República. 

En tercer lugar, se debe considerar que si bien el poder público o estatal se ejerce 
sobre un determinado territorio, el Estado también está compuesto por el pueblo, 
al cual representa el Presidente de a República independientemente de¡ lugar 
donde se encuentre. 

En ese sentido, se tiene que desde el Estado es posible que se emitan normas o 
adopten políticas que inciden no solo en los peruanos residentes en el territorio 
nacional, sino también en el exterior. Ello, precisamente. puede presentarse por 
ejemplo cuando se pretenden restringir derechos constitucionales como en este 
caso, en el que se pretende impedir a los peruanos residentes en el exterior 
ejercer su derecho a ser elegidos También puede revelarse ello, cuando se 
establecen regulaciones a las remesas. 

Lo descrito en el párrafo anterior [la incidencia de las decisiones que emite el 
/ 	 Poder Ejecutivo en peruanos que residen fuera de¡ territorio nacional] requiere 

que, en abstracto, el candidato al cargo de Presidente o Vicepresidente de la 
República conozca no solo la realidad y necesidades de las personas que residen 

4 	
en el territorio nacional. sino también las de los peruanos que viven en el exterior. 

En ese orden de ideas, cabe mencionar que las funciones propias de¡ cargo de 
/1 	

Presidente de la República no se circunscriben al interior de¡ territorio nacional, ya 
que también se establecen relaciones internacionales que se materializan en la 
suscripción de tratados y que requieren conocimiento no solo de la realidad 
política, social, económica y ambiental de¡ país, sino también de otros países con 
los cuales el Perú entabla relaciones. 

Esto último se evidencia cuando el artículo 118 de la Constitución Política 
establece lo siguiente: 

Artículo 118. Corresponde al Presidente de la República 

Dirigir la política exterior y las relaciones internacionales: y celebrar y ratificar 
tratados 

Nombrar embajadores y ministros plenipotenciarios, con aprobación de¡ Consejo 
de Ministros, con cargo de dar cuenta al Congreso. 

Recibir a los agentes diplomáticos extranjeros, y autorizar a los cónsules el 
ejercicio de sus funciones. 
r 	1'' 

En cuarto lugar, cabría formularse la iiterrogante sobre si la medida contenida en 
la iniciativa de reforma constitucional materia de¡ presente dictamen satisface el 
principio de proporcionalidad. 

Al respecto, estimamos que la exigencia de residencia efectiva por un periodo 
inmediatamente anterior de quince (15) años, no resultaría idónea para alcanzarla 
finalidad objetiva que se persigue con dicho requisito. El residir al interior de¡ 
territorio nacional no asegura un conocimiento integral de la realidad política, 
social, económica, educativa y ambiental de todo el país, ya que podríamos 
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encontrarnos ante una persona que se encuentra interesada en conocer solo las 
necesidades y potencial de su circunscripción local o regional en la que se 
desenvuelve, no así de las distintas zonas geográficas del país que, además, 

alberga una diversidad de culturas. 

Asimismo, el conocimiento sobre la realidad del país que podría obtenerse 
producto de la residencia en el mismo no asegura ni permitiría, en abstracto, el 
conocimiento práctico o vivencial de la realidad social, política y económica de 
otros países con los cuales el Perú tiene relaciones comerciales o diplomáticas o 
en los cuales residen nuestros compatriotas. 

Desde otra dimensión o perspectiva, podría indicarse que la medida propuesta no 
cumple con el sub principio de idoneidad porque, en la actualidad, no resultaría 
necesario que una persona resida en el país para que conozca su realidad 
política, económica y social. En un mundo globalizado como el actual, es posible 
acceder a información del país en tiempo real. Así, lo determinante para conocer 
la coyuntura o realidad de un país no es la residencia en aquel, sino el interés del 

candidato. 

Una persona interesada en acceder a un cargo público representativo de alcance 
nacional como el de Presidente o Vicepresidente de la República, en abstracto, 
tendrá a su vez interés en conocer de manera detallada las potencialidades, 
riquezas y necesidades del país, así como su realidad social. política, económica 
y ambiental ello independientemente de su lugar de residencia. Es más, resultaría 
admisible afirmar que una persona interesada en acceder al cargo de Presidente 
de la República tiene los incentivos suficientes para prepararse intensamente, lo 
que lo conduciría a estudiar (y con secuentemente residir) temporalmente en el 
exterior. 

Adicionalmente, podría sostenerse que la medida no satisface el sub principio de 
idoneidad debido a que no existen candidaturas individuales, sino más bien 
institucionales. Nos explicamos. Quienes. en estricto, presentan solicitudes de 
inscripción de fórmulas presidenciales son las organizaciones políticas, las cuales 
son acompañadas por un plan de gobierno. 

En ese orden de ideas, es posible afirmar que pese a la inexistencia de mandato 
imperativo, constituye responsabilidad de las organizaciones políticas presentar 
candidatos idóneos para el cargo al cual postulan, los cuales deben encontrarse 
identificados con el país, así como presentar planes de gobierno realizables y no 
populistas o demagógicos, que reflejen un adecuado conocimiento del potencial y 
necesidades del país. 

Dicho en otros términos, la exigencia de un conocimiento profundo de la realidad 
económica, social, política y ambiental del país debe ser cumplida, 
fundamentalmente, por la organización política, no tanto por el candidato que se 
presenta a un cargo público representativo, ya que en el caso de los candidatos 
que encabezan una fórmula presidencial, será la ciudadanía (el electorado, si se 
prefiere el término) la que valorará el nivel de compromiso y conocimiento del país 
de tales candidatos. 
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Además, cabe mencionar que en la medida que se trata de postulaciones 
institucionales, el eventual desconoc miento de la realidad política, económica, 
social, ambiental y educativa del país por parte de un candidato al cargo de 
Presidente o Vicepresidente de la República, será complementada o revertida por 
el equipo de campaña y. en general. por los técnicos de la organización política 
que presenta a dicho candidato. Incluso, de acceder al poder. el eventual 
desconocimiento del Presidente de la República electo podría complementarse 
con el Consejo de Ministros que, en abstracto, sí debería contar con 
conocimientos exhaustivos y específiczs del sector que corresponda1 . 

Ahora bien, en el supuesto negado que se considerase que la medida propuesta 
supera el sub principio de idoneidad. la  Comisión de Constitución y Reglamento 
estima que no se superaría el de necesidad, toda vez que existen medidas menos 
restrictivas o limitativas del derecho a ser elegido, tales como: 

Que se prevea como requisito el domicilio (permitiendo el domicilio múltiple), 
no así el de residencia efectiva. 

Que se prevea el requisito de residencia efectiva, pero por un periodo menor 
de tiempo al propuesto en la iniciativa de reforma constitucional materia del 
presente dictamen, como por ejemplo, dos (2) años - como se exige 
actualmente a los candidatos a cargos representativos de alcance regional o 
municipal - o tres (3) años - como se exigía a los candidatos a cargos 

7 	 representativos de alcance regional -. 

Que se prevea el requisito de domicilio (no de residencia efectiva), por un 
periodo menor de tiempo al propuesto en la iniciativa de reforma 
constitucional materia del presente dictamen, como por ejemplo, dos (2) años 
- como se exige actualmente a os candidatos a cargos representativos de 
alcance regional o municipal - o tres (3) años - como se exigía a los 
candidatos a cargos representativos de alcance regional - 

Que se prevea el requisito de acreditar conocimiento sobre la realidad 
económica, social y política del país (por ejemplo, a través de una evaluación 
de conocimientos llevada a cabo por una institución educativa debidamente 
acreditada, o mediante la presentación de certificados de estudios 
relacionados con gestión pública, servicios públicos, ciencia política, entre 
otros), en vez de establecer el requisito de residencia efectiva o domicilio. 

Que se prevean a nivel legal (no constitucional, como se propone en la 
iniciativa materia del presente dictamen) mayores exigencias a los planes de 
gobierno que deben presentar, conjuntamente con las solicitudes de 
inscripción de fórmulas presidenciales, las organizaciones políticas. Ello 
conllevaría a que se contemplen más rubros o áreas que deban ser 
desarrolladas en los planes de gobierno, así como un mayor nivel de detalle 

1 Constitución Política del Perú de 1993 
Articulo 119. La dirección y la gestión de los servicios públicos están confiadas al 

Consejo de Ministros; y a cada ministro en los asuntos que competen a la cartera a su 
cargo'. 
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de las propuestas contenidas en ellos (entiéndase, en los planes de 
gobierno), de manera que resulte necesario que para su elaboración, se 
tenga un conocimiento exhaustivo de la realidad política, social, económica, 
educativa y ambiental del país. 

Incluso, si se pretendiese afirmar que la medida propuesta tiene por objeto, 
además, asegurar identificación o icentidad del país por parte del candidato, 
tampoco se supera el sub principio de necesidad, debido a que es posible 
identificar una medida alternativa menos restrictiva del derecho a ser elegido 
consistente en exigir que el candidato solo cuente con la nacionalidad peruana (o 
su equivalente, la prohibición de doble nacionalidad de los candidatos a cargos 
públicos de alcance nacional), la cual ya ha sido planteada en periodos anteriores. 

En ese sentido, al no satisfacer ni el sub principio de idoneidad ni el de necesidad, 
se concluye que la medida propuesta en la iniciativa de reforma constitucional 
materia del presente dictamen no es proporcional, por lo que su aprobación 
implicaría una inválida restricción al ejercicio del derecho a ser elegido al cargo de 
Presidente de la República. 

Por todo lo expuesto, la Comisión de Constitución y Reglamento concluye que no 
resulta necesario que se establezca el requisito de residencia efectiva por un 

f 	periodo mínimo de quince (15) años para ser candidato al cargo de Presidente o 
Vicepresidente de la República, por lo que corresponde recomendar la no 
aprobación y archivo de la iniciativa de reforma constitucional materia del presente 
dictamen. 

V. CONCLUSIÓN 

Por lo expuesto, la Comisión de Constitución y Reglamento, de conformidad con el 
inciso c) del artículo 70 del Reglamento del Congreso de la República, recomienda la 
NO APROBACION Y ENVIO A ARCHIVO del Proyecto de Ley 182912017-CR, con el 
objeto de modificar el artículo 110 de la Constitución Política de 1993, para exigir 
residencia efectiva continua en el territorio nacional por un periodo no menor de quince 
años, para ser candidato al cargo de Presidente de la República. 

Dese cuenta. 

Sala de Comisiones. 

Lima, 6 de marzo de 2018. 

MARIA URSUL INGRLDLErONÁ PEREYRA 
._-- Presidenta 
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MIGUEL CASTRO GRÁNDEZ 
	

PATRICl/1DONY\RE PASQUEL 
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(Alianza para el Progreso) 

VELAS0UEZ QUESQUÉN, JAVIER 
(Célula ParlEmentaria Aprista) 



14. LESCANC) ANCIETA, YONHY 

(t:;ciófl Fopular) 

15.VLCATOMA DE LA CRUZ, YENI 

(No agrupados) 

DONAY RE PASQUEL, PATRICIA 
(Peruanos por el Kambio) 

QUINTANILLA CHACÓN, ALBERTO 

Nuevo Perú) 
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ECHEVARRIA HUAMÁN, SONIA 

(Fuerza Popular) 

BETETA RUBN. KARINA 
(Fuerza Popular) 

GARCÍA JIMÉNEZ, MARITZA 
(Fuerza Popular) 

LÓPEZ \'lt.ELA, LUIS HUMBERTO 
(Fuerza Popular) 

MONTEROLA ABREGU, WUILIAN 

(Fuerza opular) 

COMISIÓN DE CONSTETUCION Y REGLAMENTO 
Periodo anual de sesioneS 2017-2018 

DECIMA CUARTA SESION ORDINARIA 
Lugar: Hemiciclo del PalacIO Legislativo 
Fecha: martes 06 de marzo de 2018 
Hora: 930am 

MIEMBROS ACCESITARIOS 
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23. REÁTEGUI FLORES. ROLANDO 
(Fuerza Popular) 

SALGADO RUBIANES, LUZ 

(Fuerza Popular) 

FIGuEROA MINAYA. MODESTO 

(Fuerza Popular) 

26. GALARFETA VELARDE, LUIS 
(uerz3 Popular) 

27 MELGAREJO PÁUCAR, MARÍA 
uerz Popular) 

SALAZ\R MIRANDA, OCTA\/IO 
(Fuerza Popular) 

SALAVERRY VILLA, DANIEL 
(Fuerza Popular) 
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30 VERGAR.A PINTO, EDWIN 
Fuerza Popular) 

VIOLETA LÓPEZ, GILBERT FÉLIX 
(Peruanos por el Cambio) 

ARIMEIC)RGO GUERRA, TAMAR 

(Fuerza Popular) 

33 MARTORELL SOBERO, GUILLERMO 

(Fuerza Popular) 

34. DE BELAUNDE DE CÁRDENAS, ALBERTO 
(No Aqrpados 

35. COSTA SANTOLALLA, GINO 
(Peruanos por el kambio) 	

/ 



36 SHEPUT MOORE, JUAN 
(Peruanos por el Kambio) 

CE\"ALLOS FLORES, HERNANDO 

(Freni e Amplio por Justicia, 
Vida y Libertad) 

ARANA ZEGARRA, MARCO 
(Fren:e Amplio por Justicia, 
Vid3 y Libertad) 

ESPNOZA CRUZ, MARISOL 
(Alianza para el Progreso) 

40 MULDER BEDOYA, MAURICIO 
(Célula Parlamentaria Aprista) 

GARCIA BELAÚNDE, VICTOR ANDRÉS 
(Acción Popular) 

GL,AVE REMY, MARISA 
(Nuevo Perú) 
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43. CAN210 ALVAREZ, MARIO 
(Nue\)o Perú) 

44 HUILOA FLORES, INDIRA 
(Nuevo Perú) 

45. USHÑAHUA HUASANGA GLIDER AGUSTÍN 
(Fuerza Popular) 
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Urna, 06 de Marzo de 2018 

CARTA N° 105 —2017-21181IVR 

Seiior Congresista: 
URSU1A LETONA PEREYRA 
Presidente de la Comisión de Consl.itucióri Y Reglamento 

Presente- 

De mi Consideración: 

Es grato dirigirme a usted, por especial encargo de] Congresista 
Héctor Becerril Rodríguez, a hn de solicitarle la Dispensa respectiva para la 
sesión de la Comisión que usted preside a realizarse el día de hoy martes 
06 de marzo de 2018, debido a que el Congresista en mención se encontrará 
cumpliendo funciones inherentes a su función parlamentaria; por lo que se 
solicita la visacióri de] presente de conformidad con el Acuerdo de Mesa N° 

044-2004-2005/meSa-CR. 

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para expresarle los 
sentimientos de mi estima y consideración personal. 

Atentamente, 	 -.-_-..- 
EL 

'í8. PtRNAt1)(.) fr4YRON 9ESPEDES 
As so rfPnncipal 

Congresista Héctir Becerril Rodr(guez 

........................... 
®írección. Edzficio Juan Sant ostañi4a(pa - oficina 501 (4v. .. 6ancay cuatíra 2, Cercaéo ¿e Cima) 

1(J 311 7301 












